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S S . mi. el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

g o b i e r n o c iv i l 

Contadurí?.—Negociado 3.* 

oía. U L A R 

Para su más exacto cumplimiento, llamo 
la atención do todos los Ayuntamientos do 
esta provincia acerca del Real decreto Mo 
2 4 del actual, publicado en la Gaceta y B O 
L E T Í N O F I C I A L del d U de ayer , modificando 
el procedimiento de presentación de pftegoá 
en las subastas provinciales y municipales. 

Madrid 2 9 de Noviembre de 1 9 0 4 . = El 
Gobernador, C. de rian Luis. 

1 1 5 . - 1 6 6 
oí » 1 • 3 uní i . , 

J e i a t u r a d e O b r a s p ú b 1 i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles 

En el expediente instruido contra la Com
pañía del ferrocarril del Norte por el re t ra 
so oou que llegó á Madrid el tren correo un 
mero 1 6 el día 7 do Enero de 1 9 0 2 , el E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia h t dictado, con fecha de hoy, la re
solución siguiente: 

Vis:o ei expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte p r el 
retraso d* dos horas y diez y ocho minutos 
con que llegó á Maürid el tren correo nú
mero 1 6 del 7 de Enero de 1 9 0 2 , procedente 
de la Corulla: 

Kesu taudo que el Ingeniero Je te de 1* 
primera Division têmioa y administrativa 
de Ferrocarri les , en informe de 1 7 do Febre
ro de 1 9 0 2 , manifestó que la C H U S A principal 
del i r ..-•.» fué debido â desouido del m •-
qu inu t a , el cual dejó bajar la presión de su 

máquina, siéndole por t into imposib'e llevar 
la veluoidad reglamentar ia cn'r»! On 'ansres 
y Cercedllía, perdiendo por este ooncepro 
una hora cuarenta minutos, determinándose 
el retraso restnnte por la* prefefencla an t i -
R R 8 G L A M E N T A R I A que so dló al tren 21 en su 
oruoe en la Granja, terminando con la pro
puesta de que se imponga (t LA Compafiia 
del ferrocarril del Norte la multa de 5 0 0 
pesetas como penal idad: 

Resultando qu.i al e v i c u a r ésta sus des
cargos en 2 1 de Mayo (je¿ 1,9,04,. nianjfeató 
que el retraso se produjo parta por las ra 
zones expuestas por IH l)IV :s ióo y parte por 
LA parada en la precaución con piloto es ta 
blecida en el kilómetro 2 1 0 y por las pre
cauciones, afladlendo que es una mera hipó
tesis atr ibuir el r e tmso á que la pretiióu d«sl 
vapor bajara en LA caldera por imprevisión 
del maquinista , puesto quo debieron ooncu 

-rr»r C O U U A U S A S L'« .RIUÍU3 que pro lujeron «I 
enirenaiuicnio parcial del icen, toruitn nido 
Con LA súplica de que so absolviera á la Coiu-
p IFLIA de toda responsabilidad un este QJKW¡ 

Resultando quo la Comisión Provincial, en 
su informo de 9 de (Septiembre último, pro
pone también la iuiposioión de la muita de 
5 0 0 púsolas: 

Considerando que la alegación de causas 
fortuitas sin justificación a lguna Ue ellas ni 
demostración do que exist ieran es una «le
gación improt>edeute qQe no puede ser te
nida ea cuenta al determinar la peualld« 1 
de un retraso oierto y perfectamente com
putado: 

Considerando que para eximir de respon
sabilidad A la Compifiia en el caso presente 
sólo tendría vir tual idad bastante ta demos
tración plena de las causas fortuitas que 
IndeteruiinaJamante se mencionan y que 
seguramente no concurrieron ea la pérdida 
de pcesión que originó el retraso, cuya pér
dida sólo puede ati ibairso a tal t* do cuidado 
por par te del maquinista, según h i ce en su 
ioíorme la primera División do ferrocarriles: 

Considerando que para loa retrasos D I jus 
titioado* establece un margen máximo de 
tolerancia el ar t . 1 5 0 del Vigente Kejflauaen-
to de Policía de ferrocarriles, y que exce 
diendo de él este retraso, no hay mas reme
dio que considerar A la Compafiia iucursa 

en la pennlidtd que determina el a r t . 1 6 6 
del mismo Reglamento: 

Vistos los oltados artíouloa, los 1 2 y 2 9 de 
la Ley de Policía de ferrooirrl les. la Real 
o r l e n de 9 de Agosto de 1901 sobre impo
sición de correciivus á las empresas ferro-
v i a r i a s , he resuelto, de conformidad con las 
propuestas do la pr imera D:v sión de ferro
carriles y de la Comisión Provincial, impo
ner á la Cumpafiia del ferrocarril del Norte 
la multa de 5 0 0 pesetas como penalidad por 
el roí r Hhu do dos horas y diez y ocho minu
tos e n quo llegó á Madrid, procedente de 
la Cor un», el tren correo núm. 1 6 »1 día 7 de 
En-ro do 1 9 0 2 . 

Madrid 1 8 le Noviembre de 1 9 0 4 . = EI Go • 
bernador, Conde de 8án Luis. 

l l p . ^ - 9 8 5 . 

En ol expediente instruido contra la Com
pafiia dol ferrocarril de Norte por el r e t r a 
so de los trenos su t -expreso núm. 8 y mixto 
núm. 2 1 del día 1 9 do Diciembre de 1 9 0 1 , el 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
HA diotado, con esta íecha, la siguiente reso
lución: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compafiia del ferrooarril dol Norte por la 
muiulz«o.ón de la máquina del tren de mer
cancías núm. 1 0 1 2 , quo produjo el retraso 
del sud-expreao núm. 8 y del mixto núm. 2 4 
del día 1 9 de Diciembre de 1 9 0 1 , llegados & 
esta corte con una hora veintiséis minutos de 
retraso el primero, y el segundo c u cin
cuenta minutos también de retraso sobre su 
bora reglamentaria: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
primera Divis óo técnica y administrativa 
de f -rroc-írrües, en informe de 1 7 de Enero 
do 1 9 0 2 , manifestó que la causa de los refe
ridos retrasos obedeció á la inutilización de 
la m \ q u i n a n ú m . 1 4 6 7 , que remolcaba al 
tren de mercan ías núm. 1 .012 , con lo cual se 
produjo nna detención de una hora y cua
renta y seis minutos al sud expreso en la 
estnoióu de Matapozuelo, y otra de dos 
h'iras y treinta y un minutos al tren mixto 
núm. 2 1 en Goimarcando, d»ndo lugar á 
quo la estación de Avila formara y ex» 
pidiera otro tren oon el mismo número 2 4 , 
circulan lo el primitivo con la denomina-
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oión especial A.R. número 4, expresando 
ademas que U inutilización de IM maquina 
núm. 1.467 obedeció á un descuido del 
maquinista, que no cuidó de ploar loa fue

gos al objeto de produoir vapor en la 
cant idad suficiente para elevar la pre

sión y poder arras t rar el tren que condu

ela, terminando con la propuestn de que se 
impusiera por esta falla a la Compañía 
un i multa de 250 pesetas: 

Resultan lo que la Compañía del fe

rrocarri l del Norte, al avacuar descargos 
en su escrito de 4 de Febrero de 1902, 
oonviene en que la cansa de los "retrasos 
Oitado9 fué lo manifestado por la Divi

sión, reconooiendo también la imprevisión 
del maquinista del tren de rneroanoias 
núm. 1.012, pero estimando que no pue

de esibirsela responsabilidad por tales 
retrasos por en 'ender que se t ra ta de un 
oaso fot tutto y porque las consecuencias 
de la falta oometida por el maquinista 
no olieron lugar á redamaciones de dnfios 
ni perjuicios, terminando con la pre ten

sión de que absuelva á la Comptüia y no 
se ¡a imponga l i multa propuesta por la 
División de Ferrocarri les: 

Resultan lo que la Comis'ón Provincia ' , 
en informe de 12 de Agosto último, pro

pone tnnbien la imposioión de la e x p r e 

sadamulta : 
Considerando que demostradi la im

previsión del maquinista y reconocida la 
cu pi del mismo p o r t a Compili la, no 
puede invocarse por ésta la c o n s e c r a 

ción de caso fortuito para la inutilización 
de la máquina del tren núero 1.012, 
origen de los retrasos que han dado 
margen A la formación de este e x p e 

diente: 

Considerando que ambos retrasos ex 
ceden del margen de la tolerancia »oto

riz»da por el art . 150 del Reglamento de 
Policía de ferrooariles vigente y están 
inoursos en la sanción estab'eoid* en los 
arta. 12 de la Ley de Po.ioia de fer ro

carriles y 1G6 del Reglamento antes c i 

tado: 
Considerando, por último, que justifl 

oada la O H U S I de los retrasos de los t r e 

nes sud expreso y mixto con relación al 
personal enonrgado de los mismos, es 
absolutamente imprescin lib'e penar la 
falta originada por el tren de mroanciag 
núm. 1.012, falta que es de I* exclusiva 
rsponsabiiidud d* la Compañía del 
Norte: Nvw 

Vistas las disposiciones legales prece

dentes, el. or.t. 2$ de U tef^rid \ Ly de 
Policía de fürroeWrriles y la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901 sobre imposición 
de correctivos Alas empresas ferrovia

rias, hi resuelto, de conformidad con los 
informes de la primera División téoniea y 
administrativa dé ferrocarriles y de la 
Comisión Provinoial, imponer A la Cotn

oafiía del ferrocarril del Norte la multa 
de 250 pesetas como penalidad por la 
inutilización de la ra'quina del tren de 
mercaocias núm. 1.012, que produjo los 
retrasos de una hora veintiséis minutos 
con qu llegó á Madrid el su i expreso 
núm. 8 el día 19 de Diciembre de 1901, y 
de oioouent» minutos con que llegó t am

bién A e s a corte el mismo d U el tren 
mixto núm. 24 procedente de Avila. 

Madrid 15 de Noviembre do 1904. = El 
Gobernador, Conde de .San Luis. 

110  9 8 4 . 

M A D R I D 

SECRETARÍA—ENS ANCHI.—AÑ3 DE 1 9 0 4  M E b DE NOVIEMBRE 
P R B ü i ü P U E S T O OE3 

Resumen 
G A S VО <•* 

'tbuciàn 
nCSUUIQU 

Distribución de fondos aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 28 do Octu 
bro do 1904 para atender á los gastos dol Ensancho on el expresado mes: 

I .* ZONA 2 * ZONA 8 * ZOXA TOTAL 
— — — _ 

Peseta* Pee e ta» Peaetae Pesetas 

1.° Gas'os de* Aynpta tn ienfo . . . . 5 323 12 5346 92 1 854 95 12 524 99 
2 . ° 3 255 14 3.269 70 1 134 32 7 659 16 
8 . e 7 325 7« 10 303 17 3 391 41 21 020 54 
4

 0 119 796 08 118 163 43 36 748 67 274 708 08 
5 ° 25 281 40 20 8r>5 27 10 193 23 56 339 90 

343 56 345 09 119 72 808 37 

161.325 26 158 293 68 53.442 20 373 061 Oí 

Madrid 2 de Noviembre de 1904. = til áeoretario, F . Ruano. 
100 —606. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

cont ra ta r en pública subasta la ejecución 
de las obras de explanación y desmonte 
en la calle de Guzmán el B teño, entre i a g 

de Fernan io el Católico y F*rnftndez de 
los Ríos, bajo el tipo de 17 247 17 pese tas 

Los lioitádores, que podrán p r e s e n a r s e 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oasos, bis tan tea io 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto

riales D. Manuel Mari» Mortano, I). Ig 

nacio Sui rez G a r d a , D . Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano. ooniign <rán 
previamente como fianza provisional 1« 

sioiones para la mioma se presentarán du

rante el plazo de media hora ame la Mesa 
á estos fines oonstituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an

tecedeutes relativos á esta subasta se ha

llaran de manifiesto en esta Seoretar ía 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
á doce, todos ios dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de oondicionea 
se oonsigna la obligación qne contrae el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
el Red decreto de 20 « , e Jonio de 1902. 

El importe total de esta subasta serA 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 6.* de las 
facultativas. 

Anunciada esta subasta duran te el pla

zo de diez lias y en la forma qué es ta

blece el art 29 de la Instruouióo de ¿6 de 
Abril de HOO, modificada por el Real 
deoreto de 12 de 'Ju: io de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reolamaoióp 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Noviembre de 1004.=El 
8eoretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición \ 
(qiwdoborá exten lera» on papel timbrado 4«| 

Hitado d " l a ola*o t i . * y al pie*ontart» llov»» 
a«ento en el sobro l«» siguióme: "Proporción 
para optar á la subasta do... n). 

D... , que v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción para la ejecución de las obras de 
»x. lanación y desmonte en la calle de 
Guzmán el Bueno, anunoiada en el Bo 
LETIN O F I C I A L , d é l a provinoia del día... y 
d\... conforme en un todo con Us mismas, 
se compromete á tomar á su oargo di. 
chas obras, con estricta sujeción á e lU i t 

por... (aqui la proposición en esta forma; 
los preoios tipos ó oon la bnj?i de— 
tanto por oiento en letra—eu los preolos 
tipos). 

(Feoha y Arma del proponente.) 

113. 107. 

Ajalvir 
Con autorización superior, se subastan en públioa lioitaoión los artíoulos de ooo

•otnos que después se detallarán para <d año de 1905. Dioh » acto tendrá lug ir en la 
C*s* Consistorial dU esta villa el día 11 de Diciembre próximo, de diz á doce de so 
muflin*. bajo e¡ p i e g o de oondioiones administrat ivas, tipos y reoargos de las e s . 
peciea «tgut'ntes: 

ESPECIES 
con vent* exclusiva 

TIPOS DE SUBASTA 

TOTAL 

Peeetas Cti. 

ESPECIES 
con vent* exclusiva 

TESORO 

Pesetas Cts 

IMPUESTO 
transitorio 

Pesetas Сte. 

RECARGO 
municipal 

Pesetas С te 

3 por 100 de 
cobranza 

Pesetas Cts. 

TOTAL 

Peeetas Cti. 

V i n o . . . 385 87 > » 513 37 11 58 908 83 
180 25 18 03 180 25 5 95 384 48 
94 » 9 40 94 » 3 10 200 50 

245 50 24 65 245 50 8 10 523 65 

I.oqu>* se hice público para su conocimiento y demis efootos. 
Ajalvir 16 de Noviembre de 1904 = EI Alcaide, Jul ián López. 

108.—926. 

oantidad de 862 35 pesetas en la C«j i ge 
neral de Depósitos y Amo tización, aoom

pafiindo á los respKOtivos resguardos tos 
se los correspon tientes al arbitrio munici

pal estab eoido, y el rematante la dutini

t ivade 1 724'70 pesetas.queleserA devuel

ta á U terminación del oon'rato, previa la 
certifl««oión oorrespandiente. 

La subasta se verificará el dia 27 de Di

ciembre de 1904, á l»s doce, en la primera 
Casa Consist»! al, Plaza de la Villa, oúme

ro 6, bnjo la presidencia del Excmo. s flor 
Aca lde ó de quien al efectodelegu, y con 
las f rmt i ldadas del ar t . 17 de 'a Instruc

ción de 26 de Abril de 1900, y las propo

Coslada 
Sin perju ció de lo que resuelva la Su

perioridad, el dia 8 de Dioierabre pióx i 

ino, de once á doce de ¡a tnnfiana, se ve

rificará en la Casa ConsitUoria', bjo la 
presidenoia del 8r. Aloalde ó Conoejal de 
este Ayuntamiento en quien delegue, la 
subasta á venta libre de los deroobos de 
consumos y recargos jiutorizados de P S ' C 
tórmioo munioipal para el afio de 1905, 
con sujeción ai pliego de oondioiones 
que se halla de manfl^sto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento hasta ¡a hora 
de la subasta. 

Dado rn Coslada á 21 de Noviembre 
de 1904.=Ei Aloalde, Jul ián de San An

tonio. 

111  2 2 

Las Rozas de Madrid 
No habiendo sido inserto en el B O L E T Í N 

cPictáw de esta prov.ncia e' anuncio que 
con fe cha 15 de Octubre ú timo se remi

tió oon tal objeto al Excmo. Sr. Gober

nador oivil, haciéndose saber hallarse 
terminado y de manifiesto en la Secre 

tarla de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, el reparto di la contribu

ción por orbtna de estedistrito p tra el 
año de 1905, para oir reolamaclons, se 
repr iduce por el presente por el mismo 
término y ef «otos. 

L«a Roza» 21 de N «vtembre de 1904.= 
Ll Aloalde, Inocente IL.Tr.in/. 

110 . 999 . 

Lozoyaela 
No habiendo tenido ef*oto el intento de 

oonoiertos gremiales рнга oubrir el en

cabezamiento ile consumos de este pue

blo para el afió próximo de 1905, 
Ayuntamiento que presido ha acordado, 
sin perjuioio de lo que disponga la Su

perioridad, н • prooeda al arrien lo con I» 
facultad de venta exclusiva al por me

nor de los derechos y recargo* autoriza

dos sobre las especias de oarnes fresosi J 
ea ' ada^ lijui ios y sal oomúa, y a vent» 
Ubre Us demás que exprés* la tarifa ofl* 
oial del Reglamento v igen te . 

Las subastas tendrán lugar en esta Ca

sa Consistorial el día 4 de Diciembre 
próximo, desde las diez en adelante, por 
el sistema de pujas á la llana, bajo lo* 
tipos y pliegos de oondioiones que ее ha

llan de manifiesto en la Seoretaria de e»

te Muoioipio. 
Lozoyuela á 19 de Noviembre de 190»* 

= EI Aloalde, Pelayo Hernán. 
1 1 1 .  2 4 . 

Navalafuente 
El día 7 del próximo Dio embre, y ho

ra de las опое y dooe del día respeeti?» 
mente, tendrán lugar en la Cae»» Consisto

rial de esta villa las eubastae de cooett

mos de este pueblo con venta ibre y e*

olusiva para el afio de 19C5. b*jo los t i
pos y oou liciones que contienen loe pl« e ' 
gos respectivos aprobados por la Supe

rioridad, que se hallan de manifiesto en * 
Seoretaria de este Ayuutamiento p a r a e 
que desee enterarse . 

f 

http://IL.Tr.in/
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Loque se anunoia l lamando lioltado-

rfav» afaente 18 de Noviembre de 
^ -:B1 Aloalde, Sant iago ü o r n a n d o . 

111.-16. 
Oteruelo del Valle 

Pre^a autorización por la Snperlori-
d»d,y c c n 8 D J e c ^ n * ' ° 8 pliegos de con* 
¿ioiuae¿ qoo ae hallan de manifiesto en 
1 4 Sece tar ia de este Ayuntamiento, el 
^ 4 g de Diolembre próximo y hora de 
^ onoó de su mañana , tendrán lugar 
, ü |as Casas Consistoriales del mismo las 
j 0ba8t«á oon el Üa de a r rendar los dero
gas du consumo en este término muni
cipal durante el próximo año 1905 

Oteruelo del Valle 18 de Noviembre de 
¿̂4.*= til Alcalde, Francisoo Sanz. 

1 1 1 . - 1 7 
Raseafría 

¡jl di» 7 de Diciembre del oorrienteafio^ 
oa»>» a dooe de B U mañana , tendrá 

laK«fen e 9 l a s Casas Consistoriales la su-
b<sta'P'' r a el arr iendo á venta Ubre de 
¡0j derechos de consumos de e s u villa 
dorante el próximo año de 1905, bajo el 
.jpo y pliego de condiciones que ae halla 

de manifiesto en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público llamando 
l io iudores . 

Rasoafria 20 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

111.-21. 

San Martín de Valdeiglesias 

Cumplidos los requisitos del art . 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, sin 
qne 93 haya presentado reolamaoión a l 
guna contra el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta de 
los arbitrios sobre la medida de granos, 
pesos y puestos públicos, el Ayuntamien
to ha acordado a r rendar en subasta pú-
blioa los derechos de dichos arbitrios por 
por todo el año de 1905, bajo el tipo de 
•1 500 pesetas y condiciones que obran 
en el expediente que so halla de mani
fiesto en la Seoretaria del Ayuntamiento. 

E: aoto tendrá lugar en la Sala de Se 
siones de la Corporación el día 1.° de 
Dioiembre y hora de las doce de la m a 
ñana, bujo mi presidenoia ó de quien me 
sust i tuya legalmente, oon asistencia de 
no Concejil. 

No serán admitidas las proposiciones 
qne no cubran el tipo y a expresado de 
4.500 pesetas. 

P a r a hacer postura los proponentes 
prestarán fianza provisional del 5 por 100 
del importe de la oitada cantidad en la 
Depositarla municipal ó en la mesa de la 
Presidencia. 

El proponente á quien fuera adjudica
do el remate cumplirá onn las demás con
diciones acordadas . 

San Martin de Valdeiglesias 17 de No
viembre de 1904.=EI Aloalde, Jerónimo 
Arribas. 

111.-32. 
V i l l a n í a m i l i » 

El Ayuntamiento de esta villa, en la 
sesión celebrada en el dia de ayer , 
acordó anunciar la vaoante de la plaza de 
Seoretario del mismo, dotada con el h a -
bar anual de 999 pesetas, oonsignado en 
presupuesto. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Aloalde en el.plazo de treinta dfas, 
oontados desde la inserción del presente 
en el r.OI.Kría O F I C I A L , acompañadas de los 
documentos justificativos de sos servicios 
ó méritos qne aleguen. 

La provisión se llevará á efeoto en la. 
persona que roúna más méritos y tenga 
las oondioiones estatuidas en el ar t . 123 
d é l a vigente ley Municipal, otorgándose 
en la primera sesión que celebre el A y un
tamiento, después de transcurrido el p la 
zo que se señala. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Vlllamantilla 12 de Noviembre de 1904. 
= E l Alcalde, Tetesforo Rodr íguez .= El 
Seoretario interino, Matías Lozano. 

110.-990. 

Aprobado por la Superioridad el plie
go de condiciones para la subasta á ven -
t a libre de los derechos de consumos de 
esta villa en el próximo año de 19C5, 
bajo el tipo de 2 444 pesetas 13 céntimos} 
Be ha señalado para que tenga efeoto la 
misma el día 10 del próximo mes de Di
ciembre, de once ú dooe de su mañana , 
en las Casas Consistoriales de esta villa, y 
en ouya Seoretarin de este Ayuntamien
to se halla expuesto al público de m a n i 
fiesto el referido pliego de condioiones. 

Villamantilla 25 de Noviembre de 1904. 
= E 1 Alcalde, Telesforo Rodríguez. 
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DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

OCTAVA INSPECCIÓN DE M O N T E S 

Plan de aprovechamientos forestales de 1904-1905, aprobado por Real orden de 13 de Septiembre de 1904 
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Jurtfa provincial 
4 e InBtracción pública de ^adrld 

Ènti t t¿ l^ , a o - S r « Subsecretario de Ins 
*¿ c¡o i pdblic i y Bailas Artes dice á 

J ,»ut a coa fecha 22 del corriente 

Pà k 6 ! i t a f d C Q a digo al Ordenador 
tyfcrt P°r obligaciones de este Mi
e t t e ? s i 2 , l i ô u t 3 : Li Delegado Re? 

i'r»nera enseñanza de Madrid 

ha notificado á este Ministerio que el 
Habilitado de la capital D. Fernán lo 
Padilla y López ha presentado la di
misión de su cargo, y habiéndole sido 
ésta admití la, he resuelto que así se 
notifique á V. 3 . , advirtiéudole que 
los libramientos para el pago de aten
ciones de personal y material de 
Maestros de Mi irtd (capital), deben 
contiuuar en suspeuso hasta que se 
verifique nueva elección ó se designe 
H a b i l i t a d o interino. 

Ai propio tiempo debo significar 

á V. S. que siendo D. Fernando Padi
lla y López Habitado de varios parti
do* judiciales de esta pr iviucia y es
tando en coaliciones legales para el 
desempeño de su cargo en los de Ge-
tafe, San Lorenz> y Coinnuar Viejo, 
p)r tenor c instituida la fianza que 
exig-* el Reglamento de 30 de Abril 
do 1932, puele esa Odemcióu expe
dir á su favor los libramientos que es
tuvieren en suspenso y los sucesivos 
que se devenguen en tanto que no se 
disponga lo contrarios 

Lo que traslado á V. S. para su c o 
nocimiento y el de los Maestras de 
aquellos ^arillos judiciales, á quienes 
deberá hacer saber que D. Fernando 
Padilla y López ha hecho dimisión de 
su cargo de Habilitado de Madrid (ca
pital), para que si esta circunstancia 
hubiese infl iído en aquellos cuando 
hicieron su designación, tengan co
nocimiento de los hechos posteriores 
y puelaa acordar lo que convenga á 
sus intereses.» 

Lo que se publica en el BOLBTÍS 



•1 Martes :29 de N o v i e m b r e de 1904 

OFICIAL para conocimiento do los 
Mieslros de los partidos judiciales de 
Getafe, San Lorenzo y Colmenar 
Viejo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1904. 
=E1 Gobernador Presidente, Conde 
de San Luis .=El Secretario, Vidal L. 
Colmenar. 

113.—104. 

So halla vacante el cargo de Habi
litado de los Maestros del partido ju
dicial de Colmenar Viejo por renuncia 
del que lo desempeñaba. Por tanto, 
esta Junta ha acordado convocar á los 
Maestros y Maestras r!e los pueblos del 
partido para que se reúnan en las Si-
las Consistoriales de Colmenar Vit-jo 
el día 18 de Diciembre próximo y hora 
de las once, y procedan á la elección 
de Habilitado, con entera sujeción á lo 
que disponen los artículos 2.°, 3.°, 4.°, 
5.°, 6.°, 1.% H.° y 9 . c del K glaineuto de 
Habilitaciones que á continuación se 
copian. 

Para conocimiento do 1 >s Aspiran
tes y de los Maestros, y á los efectos 
de lo dispuesto eu el art. 7.°, se hace 
constar que el importe de la nómina 
mensual del partido asciende á 3.400 
pesetas.' 

Madrid 23 de Noviembre de 1904.= 
El Gobernador Presidoute, C do Su» 
Luis .=Sl Secretario, Vidal L. Colme
nar. 

Art. 2.° La elección se verificará 
ante el Alcalde de la cabezi de partido 
y de la Junta local, pudiendo tomar 
parte en ella tod >s los Maestros, Maes
tras y Auxiliares presentes, y los au
sentes que envien al efecto su oficio 
antorizuilo & cualquiera de los pre
sentes para votar en su lugar, ó desig
nando su candidato. 

T)dos los que aspiren al cargo de 
Habilitado, deberán presentar un sus
tituto con su candidatura, encargado 
de reemplazarle, sólo en casos de au
sencia justificada, de eufermedad pro
bada ó de fallecimiento. 

Art. 3.° La elección se hará por 
meilio de papeletas, á las que se uni
rán los oficios de los ausentes. Si éstus 
autorizan á oteo Maestro para votar 
por ellos, el autorizado entregará tan
tas papeletas de votación, más la suya, 
cuautas seau las autorizaciones recibi
das. Las comunicaciones de Maestros 
ausentes que contengan determinado 
voto se tendrán en cuenta para el es
crutinio. 

Art. 4.° Terminada la votación, se 
procederá al escrutiuio, proclamán
dose Habilitado al que obtenga mayo
ría absoluta de votos. 

Art. 5.° El cargo do Habilitado po
drán desempeñarlo los Maestros en 
activo servicio ó jubilados ó cualquie
ra persona de responsabilidad que, á 
juicio de los votantes y salvo lo esta
blecido ou el art. 30 de este Reglamen
to, merezca la coufituza de éstos, pu
diendo representar también otros par
tidos judiciales, siempre que pertenez
can á la misma provincia. 

Art. 6.° En caso de empate entre 
dos candidatos, será preferido el que 
resida en la capital de la provincia, y 
en igual lad de estas circunstancias, el 
que ofrezca mayor garantía. 

Art. 7.° Si el elegido fuera un 
Maestro en activo servicio deberá en
tregar en la Caja de Depósitos en me
tálico ó valores del Esta ¡o una fianza 
equivalente al 10 por 100 del importe 
líquido déla nómina mensual que haya 
de percibir, obligándose á sostener un 
auxiliar que le sustituya en s i s au
sencias de la escuela.Si fuera uo Mies-
tro jubilado se le exigirá la misma 
fianza, y siendo persona extraña al 
Magisterio, la fianza será ij/ual al 50 
por 100 de una mensualidad. Estas 
lianzas quedarán afectas á las respon

sabilidades que resulten do las gestio
nes de los Habilitados. 

Art. 8.° El premio de habilitación 
no podrá exceder en ningún caso de 
1'50 por 109 de la canti lad líquida que 
hayan de percibir los Maestros por to
dos conceptos, y se descontará al ha
cerse el pago. 

Art. 9.° Hecha la elección de Habi
litado se levantará acta de la misma 
por la Junta local y se remitirá con 
las reclamaciones que hubiere debida
mente informadas á la Junta provin
cial, la cual procederá á la aprobación 
del nombramiento del Habilita lo y del 
sustituto, comunicándolo á la Sabse-
cretaría y á la Ordenación de pa *os 
del Ministerio. 

12. -113. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. José Arjona Domínguez, natural 

de Gaucin, provincia de Málaga, ha 
presoutado en esta T J n i v e r s i d a l ins
tancia solicitando, orno Director d-d 
Colegio t i tnhio do San Miguel, esta
blecido en Mi Irid, calle del Desenga
ño, números 9, l i y 13, principal de
recha, se declaro que dicho EstaLleci-
rnionto reúne las condiciones y cir
cunstancias exigidas por el Ueal de
creto de 1.° de Julio de 1902 y sus 
disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguioutes: 

l . # Certificación do la que resulta 
que este interesado nació el 12 de Fe
brero do 1863. 

2.° I lem de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

sigue: 
Clase de Párvulos 

La instrucción primaria la clasifica
mos de la manera siguiente: Párvulos, 
Elemoutal y Superior. 

Párvulos: Abecedario, Silabeo, Ora
ciones cristianas, Ejercicios de urba
nidad, Numeración. 

Enseñanza elemental: Lectura, Es
critura, Dibujo, Catecismo Católico, 
Historia Sagrada antigua y cristiana, 
Gramática castellana, Aritmética, Ejer
cicios prácticos, Conocimientos gene
rales de los mapas y en particular del 
de España, Repasos generales y con
ferencias do educación y urbanidad to
dos los sábados. 

Enseñanza superior: Lectura, tro
zos oscogidos en verso y prosa, Ma
nuscrito, Escritura al dictado y Dibujo, 
Gramática castellaua con ejorcicio3 do 
análisis y de Ortograíía, Principios de 
•n >v.\. universal y fundamentos sólidos 
de la Religióu cristiana, ídem de Arit
mética con el sistema legal de pesas y 
medidas, ídem de Geometría, Nociones 
generales de Geografía, flora de His
toria de España, ídem de Historia uni
versal, desiguando ou el mapa vi sitio 
geográfico de cada uno de los pueblos 
y el rumbo que éstos siguieron en su 
dispersión por el globo, Algunos co
nocimientos de industria y com^rci >, 
ídem de las ciencias físico-naturales. 

Segunda enseñanza 
Los estudios de segunda enseñanza 

comprenden todo el grado !o Bachi
ller, y el número de asignaturas el 
mandado por el Jefe del Estado, suje
tando su estudio y orden á lo precep
tuado en la Ley de Instrucción pú
blica. 

Método 
El meto lo que se sigue en estas en-

señmzis e3 el analítico, sintético é 
intuitivo. 

Libros de texto 
Para los de primera enseñanza los 

aprobados por el Consejo de Instruc

ción pública, y para los de segunda lo* 
publicados por los Profesores de las 
respectivas asignaturas que cursen los 
alumnos, siendo sus autores los del 
Instituto del Cardenal Cisneros, á don-

i cié tiene su incorporación el Colegio. 
Nota.—Los alumnos que cursen las 

asignaturas de Física j Q líraica, Fi
siología, Historia Natural y Cosmogra
fía, verificarán sus prácticas eu las di-
f ireutes Escuelas y Museos del Estado 
acompañados del Profesor de la asig
natura correspondiente, á fin de que el 
estudio de la misma sea completo. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dontro del plazo de quince días, á con
tar des le el siguiente al de la inser
ción del presonte anuncio eu el HILE* 
T Í N O F I C I A L do la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en ta instruc
ción tercera de la Real orden fecha 1.° 
do Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Noviembre de 1904.= 
El Rector, R. Conde. 

103 . -815 . 

Haspital ¿ 3 San Juasds Dios 
El dta 12 del próximo mes de Dioiem-

bre, á las once horas, t endrá lugar en la 
Direooión de este Hospital el conourso 
pa ra la extracción y aprovechamiento del 
sobrante y desperdicios de las comidas, 
pan duro, sebo, hueso, trapo blanco y de 
co'or que resulte inservible durante el 
año de 1905. 

El pliego de oondioiones se halla ex 
puesto al públioo en estas oficinas todos 
los dias laborables de diez á doce, y la 
admisión de pliegos tendrá lugar desde 
el dia que aparesoa inserto el anuncio C-Q 
el B O L E I I N O F I C I A L de la provincia has 
ta una hora antes de la señalada para el 
concurso. 

Madrid 24 de Noviembre de 1904.=E1 
Director, P . A., Enriqae Sesefia. 

113.—103. 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso administrativo 

& o o r o t a . r í n 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
D. Pedro García Far ia , contra la Real 

orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 19 de Septiembre de 
1914. 3obre reclamación do honorarios, 
oomo Ingeniero, por obras real izadas al 
Ayuntamiento de Barcelona. 

D. Andrés Morales Vázquez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 14 de Julio de 1904. sobre 
oonceslón A D N^roiso Rey de Figueras 
de una marca de fábrica idéntica á otra 
ooncedtda al r ecur ren te . 

B*nco Español de Crédito, contra la 
Real orden expedida por el Miniater!o de 
Hacienda en 10 de Septiembre de 1904, 
sobre liquidación del impuesto de ut i l i 
dades por los beuefloios obtenidos en el 
ejeroioio de 1902-903. 

D. Joaquín Minuest Pioazo, contra la 
Real ordeu expedida por el Ministerio de 
la Gobernaolón en 27 de Agosto de 1904, 
relativa al expediente de cProlongación 
de la oallo de Preciados y en'aoe oon la 
de Aloilá y p aza del Callao». 

L>. Ceoí lo Bendito del Cotr l l lo , contra 
la K-íal orden expedid* por el Ministerio 
de Hacienda en 2 de Agosto de 1904. so-
bre ueiouorimiento de una ictroluooión 
fraudu.enta de efectos para la a lmadraba 
«Ei Terrón» (Hueiva). 

D. Ricardo Chacón y Gómez, Presiden
te de la Real Arohloofradia de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 

Gobernación en 2 de Septiembre de 1904 
sobre construcción de mausoleos y RUOT.' 
nos en oementerios de su propiedad y fte" 
lio municipal por licencia de enterra" 
mientos. 

Dona Salud Dorda y Gaviria, oontra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 7 de Mayo tfe 

1903, sobre derecho á pensión como huér
fana de I). Miguel, que fué del Ministerio 
de la Gobernación. 

Doña üolorcs Benltez Ostenero, oontra 
aouordo del Tr ibunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 23 de JURÍO de 
1904, sobre derecho á pensión como vio» 
da de D. Ceoillo Rodríguez Tejero, Ofioíal 
que fué de quinta ola9e de Correos. 

D. Mateo Timón de Lara, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins. 
truooión pública, sobre nombramiento de 
Catedrático del Instituto de S*n Isidro 
de esta corte A D Antonio Sánchez Pérer. 

Doña Adolflna de Motta y Mlnayo, con
t ra la Real orden expedida por el Minig. 
terio de Gracia y Jusiloia en 8 le Agosto 
de 1904, sobro derecho á nombrar susti
tuto para el desempeño de la f i judtoiat 
de un antiguo oficio de Esoribaoo de nú
mero en esta cor ie . 

1). Frutos do Zúñiga, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ins-
truooión pública en 5 de Septiembre de 
1904, sobre pago de peso'as por suminis
tro de medicamentos del Hospital Clínico 
de la Facultad de Medloina de 1* Univer
sidad Central. 

Doña María de la Concepción Montejo, 
conira la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 10 de 
Agesto de 1901, sobre nombrnmiento á 
doña Vicenta Tormo, Profesora de arpa 
del Conservatorio. 

Doña Escolástica Sánchez Jiménez 
contra aouerdo del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en (S de Agosto de 1904, 
sobre mejora de pensión oomo viuda del 
oapitán de Infantería D. Faustino Castro 
Viñas. 

D. Antonio Muñoz Fernández, D. César 
Carnicer y otros, contra la R a ! orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 8 de Agosto de 1900 y 12 de 
Agosto de 1901, sobre reconocimiento de 
derecho á favor de D. José Murgni Gon
zález pa ra concursar plazas de Contado* 
res provinciales y municipales. 

Lo que, en cumplimiento del art . 36de 
la ley orgánioa de esta jurisdiooión, se 
anuncia al público para el ejercicio de loi 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 17 do Noviembre de 1904.=EI 
Secretario Decano, Licenciado Franoisco 
Cabello. 

109. -942. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ramón López A l v a r e z , segundo 

Teniente del regimiento de infantería de 
Covalonga, núm. 40. y Juez instructor 
del exhorto procedente de la plaza do 
Valladolld. 

Por la presente Hamo, cito y emplazo 
al soldado q a i fué del batallón Expedi
cionario á Filipinas, n ú m . 6, Pedro Sán
chez Bruno, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que 
publique esta requisitoria, oomparezoa 
en este Juzgado , sito en la oalle del Pa -
oífloo, ouartel de los Doka (Madrid), 4 
prestar deolaraoión. 

Dado en Madrid á 22 de Noviembre de 
1904. = E l segundo Teniente Juez lns-
truotor, R*m López. 

109. -933. 

J u z g a d o s dd primara ins tancia 

BUENAVISTA 
En los autos que en este Juzgado dd 

primera instancia del distrito de Buena-
vista y mi Esoribanía se siguen por don 
Nicanor Barrio de la Fuente oon el señor 



á 0 del Estado y D Emilio Cabré 
* vÜrro.

 8 o b r e q Q e 8 6 ^ e acola re pobre 
ijtig.r »1 ú'titno , se ha diotado la 

r|denciH que copiada A la letra es del 
C r sieniente: 
'ftovidenáa-. Juez, Sr. Fatte.—Madrid 
de Noviembre de 1901 Por p r e a e n u 

anterior escrito, que se unirá á los 
ios de su razón, y proveyendo á lo so

 »1 Procurador D. Pedro Ma

Martes 29 de Noviembre de 1904 

• no 'Palacios en su otro pedimento de 
de Ootubre próximo pasado, en c u a n 

• lo principal y segundo otros!, se nd. 

pite la demanda de pobreza de D. Nioa

tBarrio de la Fuen'o que por aquél se 
fjrmol"» ^ e c a > i ' 8 4 5 C l , n ^ e r e traslado 

e t Q pl*z imicn to á U. Emilio Cabré y 
jívarro y rtl Sr. Abogado del Estado en 
^preseutución de la Hsoíenda púb'ioa, 

s que oomparezoan y la contesten den

^ d e l término de nueve días, con ent re 

#ide dichas copias y de las demás pre

leaiad1*9 p o f , a p a n e actoraj y mediante 
i \¿aorarse el domicilio y actual p a r a d e 

io del referido demandado, hágasele el 
¿np azamiento ordenado por medio de 
eédala que se Ajará en la tab!a de anun

C:OJ del Juzgado é insertará en la Gaceta 
jtllatirid, Diario Oficial de Avisos y Bo

jfTüloriO AL do la provincia, eXpi llóu

¿ose para ello los oficios necesarios, y en 
{iinto al otrosí, á su tiempo se aoordará 
loque corresponde.  L J manda y firma ^ 
B. EL de que doy f e . = V a l i e . = A n f e mi, J 
Licenciado Felipe de Saode. 

T mediante á ignorarse el domicilio y 
i 

totual paradero de ü. Emilio Cabré Na • 
tarro, se le emplaza á los fines acordados 
por medio de la presente oédula; bajo 
Apercibimiento que, de no oompareoei, le 
parará el perjuicio á que humero lugar 
en derecho. 

Madrid 21 de Noviembre do 1904. = Ei 
Aduano, Felipe de bando. 

1 1 1 .  4 0 . 
CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital , 
y por mi Escribanía, se siguen autos eje

cutivos promovidos por el Procurador 
D José Nieto Cufiadas, en nombre de 
D. Modesto González Uafonz, contra don 
Miguel Nájera y A n i i z a n , sobre pagó de 
*eiuie rail pesetus de principal, intereses 
Toólas, en ios que se ha diotado la sea
{eaoia cuya oabaz i y parta dispositiva á 
1* letra es oomo sigue: 

Sentencia. — Su la villa y oorte de 
"*driu, a cuatro de Octubre de mil no

ciemos cuatro; el Sr. D. Joaquín Be

*<yio y Pérez, Juez de primera instan

**del distrito del Congreso de esta oa 

habiendo visto estos autos ejeouti

* 0 1 Piouiovidos por ü . Modesto González 
*' Jnz, mayor de edad, industrial y de 

Vcoiudad, representado por el P r o 

b a d o r D. J y 3 é Nieio Calladas y defen

Por el Lioenoiado D. Luis Siivela, 
^ í t r * O Miguel Nájera y Almazán, de 

*íauja vecindad, propietario, deola

eu rebeldía, sobre pago de veinte 
Paneta» de prinoipal, m 1 oohooientaa 

r**1*» de intereses venoidos, los d e e s 
^ 1*8 costas. 

. *«lío; Que debo dao'.arar y deolaro 
e>ij e c h a d a esta ejeouoió».; y en su 

, e cüen ( . , i H > debo de mandar y mando 
"~*QlrU «delante hasta h i o  r trance y 
^ * l« de los bienes embargados al deu

. ^ Mi_Íu51 Nijera y Almtzan, y con 
P f o d , 1 0 t o | entero y cumplido p a g i a l 

7?e < , 0 r D Modesto González D »fonz, 
* °aniidad de veinte mil pesetas de 

R*li le mil ochocientas peset s de 
Abfj j .

 7 noi los en diez y 
Ultimo, de los intereses de estos inte 

seis de 

reses vencidos, á razón del diez y ocho 
por oiento anua] , de los intereses que 
venzan en los («uoesivos semestres, hasta 
el completo pago de los intereses de es

tos intereses al mismo tipo de diez y 
ocho por oiento al *fio, y de las costas 
causadas v que so causen hasta el c o m 

pleto p»go, en las que oondeno expresa

mente al ejecutado D. Miguel Nájera y 
Almazán. 

A si por esta mi sentencia, onya ca

beza y parte dispositiva se inser tarán en 
el Diario Oficial de Avisos y B ' L B T I Í Í 

O F I C I A L de esta provincia, y l i j i r á t m l o s 
Estrados de este Juzgado por la rebeldia 
del ejecutado, á menos qua le pueda ser 
notificada personalmente, lo pronuncio, 
mando y flimo—Joaquín Baneyto. 

Publicación.—Lv¡\áu. y publicada fué 
la unterior sentencia por el Sr. ü . J o a 

quín Boneyto y Pérez, Juez de pr imera 
i n s t a n c i a del distrito del Congreso, ha

llándose oe ebrando audienoia pública 
en su bala hoy cuatro de Ootubre de mil 
novecientos cuatro, de que yo el Escriba

no doy f e . = A n t e mi, Rnfael Valdivieso. 
T para que sirva de cédula de notifica

ción en forma al ejeoutado D. Miguel 
Nájera y Almazán, firmo la presente en 
Madrid á veint ionco de Noviembre de 
mil novecientos ou*t ro .=E. Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

96.—P. 
CHAMBERÍ 

D. J"6ó Peláez y Rodríguez, Magistra

do de Audiencia territorial de fuera de 
esta oorte y Juez de primera instancia 
del distrito de Chamheii de la misma. 

Por el presente hago saber: Que el día 
21 de Mayo del corriente afio falleoió en 
esta oorte sin haber otorgado disposioión 
alguna testamentaria dolía Dolores Ra

mírez Liopis, natural de San Sebast ián, 
de sesenta y un afios de e l a d , soltera, 
hija de D. Antonio y t <f\ * Magdalena; y 
8 e llama á los que se orean oon derecho á 
su herencia p ua que oomparezoan en el 
Juzgado A r e d a m a r l a oo término de vein

te días; apercibidos que , de no haoerlo, 
les parará el perjuicio que haya lug»r, 
haciéndose también saber que hasta aho

ra sólo se ha personado en el juicio au 
prima hermana dofit Dolores L orea y 
Llopis . 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 
1904.=José P o ¡ á e z . = Vute mi, J u a n P. 
Pere s . 

111.—45. 

D . J o s é Peláez y Rair íguez , J u e z de 
primera lustaucia é inatruocióu del d i s 

trito de Chamberí de esta oorte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

A José Primo de Rivera W liians, de cua

renta y siete afi >a de edad, hijo de Rafael 
y María del C a r r a  n , natural de Sevil la , 
de esta veoio lad, casido, empleado, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez ai as, ooutados 
desde el siguiente al en qu ; esta requi

sitoria se i o s a r t e e n l a Gaceti de i -

drid, ooinp>rez:a en mi Sa a aud ien

cia, sita en el Palacio de los J u z g a los , 
calle del General Castalios, oon el obieto 
de fl.¡ir el punto en qua va á cumplir la 
peua de destierro, por la que le ha sido 
conmutada la impuesta en la causa que 
ae le fia seguido p >r ini tvers icióu; a p e r 

oibido que, de no verificarlo, será deola

rad» rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere lug*r. 

Al mismo t h r a p ) r u ' g i y e n o u g o á to

das las Autori la i*s, y ordea J A los a g e n 

tes da la p iitoí t Ju licia', procedió a l a 
busc í del expresado procesado, cuyas 
sefits personales son: estatura regatar* 

ojos y pelo negro, moreno y viste decen

temente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión. 

Madrid á 2."> de Noviembre de 1904. 
= José Peláez. — El Esoribano, Pedro 
López. 

113.—99. 
HOSPICIO 

En los autos de juicio verbal seguido á 
Instancia de l). Timoteo de Antonio y Gil 
oontra la S>oiedad «Ei A lelanto en apara

tos eléctricos» sobre pago de cantidad, se 
ha diotado la siguiente 

Sentmcii. —En la villa y oorte de Ma

drid A diez y siete de Noviembre de mil 
novecientos cuatro. El Sr. ü . Jav i e r Ml

lián y G ircla Vargas, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de !a misma, habien

do visto el presente juioio verbal seguido 
entre partes, de una oomo demandan te 
Ü. Timoteo da Antonio y Gil. Abogado, 
mayor de edad, y de esta veomda i , y de 
otra, oomo d e r a i n i a d a , la Sociedad «El 
Adelanto en aparatos eléotrioos», declara

da en rebeldía, sobre pago de cant idad; y 
Fallo: Q te debo oondenar y condeno A 

la Souie lad anooima «El Adelanto en 
aparatos e é нrioosэ l cuyo domioilio se ig

nora, á que luego que sea firme esta 
sentenoia p t g u e á D. Timoteo de Anto

nio y Gil la cant idad de doscientas cin

cuenta pesetas que por el concepto de 
honararios la raolara*, y al pago de todas 
las oostas y gastos de este juicio. 

Asi por esta mi sentenoia, que de no ser 
notifica la personalmente á la Sociedad 
demandada se insertará su encabeza 

miento y parte dispositiva en los perió

d'oos ofiuiales, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para su inseroióu en los periódioos 
ofioialea, expido la presente cé lula. 

Madrid veintiuno de Noviembre do mil 
novecientos o u i t r o . ^ E l Seoretario, Cle

mente de Oro. 

97.—P. 

D. José María de Ortega y Morejóo, 
Juez de primera instanoli é instrucción 
del distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Agustín Palau Pérez, de treinta y trea 
afios, soltero, oordonero, natural de Re

quena, h jo de Joaquín y de Jacinta , que 
vivió en la calle de Calatrava, num. 37, 
piso tercero, para que en el término de 
diez días, cout idoa desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Ma>.irid, oomparezoa en mi S a 

la auaieucia, sita eu el Palaoio de los J u z 

gados, ual 'e del General Castalios, oon el 
objeto de oumpiir la pena que se le ha 
impuesto eu o u?a que se lo sigue por 
hurto de dos sábanas; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lu 

gar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las AutO'ldadei, y ordeno á los 
agentes da la pol cía judicial , procedan 
á la buso» del expresado procesado, ou

yas sefi is personiles son: estatura baja, 
pelo negro, ojos í lem, nariz regular, co

lor d . rostro sano y viste de ar tesano, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición eu la Cároel oelalar. 

M i i n d 2 3 de N»viembre de 1904.— 
José M u í a da Oteg» y Morejóu. = Ei 
Escribano Ricardo Gómez. 

113.—96. 

D. José &*rU de O a e g * Morejón, Juez 
de instrucción del distrito del Hispiólo 
de es?a corta. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Carlos Viaoairra Coll, natural de las Is 'as 

Canarias, viudo, de cinouenta y un afios 
de edad; á Luis Romero, José Solana, Pa

blo Ríos, Miguel Varona, Ramos Soria 
Ja ime Pagés, Sebastián Cid, Pedro Mar

tínez, Julio Robles y Pablo Gómez, el 
primero de los coalas parece ser que se 
hallaba estableoido oomo banquero en las 
Islas Csnarias (Santa Cruz de Tenerife); 
el segundo y tercero, veoinos de Lér ida , 
eu la calle Mayor, núm. 7, y los r e s t an 

tes domiciliados en esta oorte respec t iva 

mente en las calles do S »n José, 5, bajo; 
S .gasta, 3, portería; Gonzalo de Córdoba, 
». tercero; Bordadores, 3, principal; E s 

part inas , 9, tienda; 3anta Lucía, 2, pr in 

oipal izquier la; Santa Aguada, 2 , bajo, y 
Sagunto, 12. segundo izquierda , cuyo ac 

tual paradero y punto probable donde 
se encuent r tn sa desconoce, así 00.110 B U 
demás flliaoión y sefi «a personales, para 
que en el térramo de diez días, contados 
des le el siguiente al en que esta r e q u i 

sitoria sea i n f e r a en la Giceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia y de 
la de Lérida, comparezcan en esta Sala 
audienoia, sita en el Pal toio de los J u z 

gad »8, calle dal General Cistafioa, n ú m e 

ro 1, oon objeto de responder A los c a r 

gos que les resultan en causa que se les 
sigue por ten ta i iv is de estaf •; apero i 

bídos que, de no ver.fi»irlo, serán deola

radoa rebeldía y les p a r a r á el perjuioio 
A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes da la policía ju lio ial, procedan A 
la busca de los expresados sujetos, y en 
el oaso de ser habidos I09 pongan A mi 
diaposioión en la Prisión oelutar. 

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 
1904 =Jo8Ó María de Ortega Morejón. = 
E Esoribano, Justo N a v a r r o . 

1 1 3 .  9 8 . 
HOSPITAL 

Eu la oauaa protedeate del Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital , 
seguida oontra Dametria Ort iz González 
por el delito de amenazas , ha diotado 
providenoia la Seocón segunda sefia

lando el di . y le Diciembre próximo, y 
hora de la una en punto de su tarde, para 
dar oomienzo A las sesiones del juioio 
oral, m m d a n i o seoite A los testigos An

tonio Cistafiedo López, Gonzalo López 
Ayala y Daniel Prieto, oomo lo verifico 
por medio <ie la presente, que se i n s e r t a , 
rá en el B n.üriv O P I C I A L de la pro\ incia, 
á fio de que comparezcan ante la e x p r e 

sada Seooión, sita e n el Palaoio de J u s t i 

01a (Saleáis) , eu el indioado día y hora; 
h «c é id J es saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de oonourrir A este 
l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 p e 

setas. 
Madrid 17 de Noviembre de l?04 = 

P. II., Lioenoiado Rafiel Gómez d é l a 
Granja. 

1 1 1 .  4 3 . 

^ 1 la oius» prace lsu te del J u z g a d o 
de tnstruooióu dal lUtritO del Htspiral 
seguida con t r i Lorenz> A fonso D004I y 
otros por ei delito la estaf*, ha d i c a d o 
la Seooióa s ' g a a U p r i v i i i o o i * s e l l a 

lan lo el día 10 la ¡) o i mVe próxun y 
h r* de la una de su tarde, para dar 00-

m.enzo A las sesiones del juicio ora l , 
m m d a n I o be cite por medio de la pre

sente, que sa insertsrá en ei B o i e r m 
O F C I A L le la pioviuaU, por ignorarse su 
actual dom 01 it \ á ios testigos Luis G a r 

cía Vivero y Manuel A. de la Lastra , á 
fin de que oomparezoin ante la  x p r e 

a 1 ta Seooión, sita en el Pa'aoio de J u s 

tloia (Salesaa). en el indioado día y hora ; 
h á d e n t e l e s aab : r al propio tiempo l a 
obligacióu que tienen de concurr i r A 



с 

este llamamiento, bajo la multa de б á 
50 pesetas. 

Madrid П de Noviembre de 1904.= 
= P . H., Licenciado Rafael Gómez de 

la GraDJa. 
111.—4.2. 

INCLUSA 
D. Lnis Rodríguez de Llera, Juez de 

Insttucción del distrito de la Inclusa de 
esta oapital. 

Por la presente requisitoria ее cita, 
llama y emplaza al procesado Pascasio 
López Guerra, de treinta y un bfioe de 
edad, hijo de Raimur do y de Ciriaca, de 
oficio j n n a e r o , soltero, natural de Chin

chón (Mi.drid), que tenia БП domicilio, 
según dijo, en la carre tera de Caraban

chel, núm. 10, bajo, cuyas demás oir

cans tanciasy actual paradero бе ignoran, 
para que ctmparezca en la Sala audien

cia de este Juzgado, sito calle del Gene

ral Castafloe, núm. 1, dentro del término 
de diez dias, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserta esta requisito, 
r ia en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, á respender de 
los cargos que le resulten en el sumario 
que se instruye por estafa á J u a n Garofa 
Carmoca contrA el mismo y otro; aper

cibiéndole que, de no cempareoer, será 
declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades de la nación, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y c a p u r a de dicho procesa

do, pcnier.de o á mi disposición en caso 
de ser habido en la Cárcel celular de 
esta corte. 

Dada en Madrid á 19 de Noviembre 
de 1904.= Luiz Rodríguez de L l e r a . = E I 
Escribano, Pedro S. Covisa. 

113.—102. 

En la cansa procedente del Juzgado 
de instrucción del distrito de la Inclusa 
seguida oontra Francisco Mufioz Diez y 
otro por delito de estafa, ha diotado la 
Seooión 2 * providencia sefi d ndo el día 
9 de Diciembre próximo, y hora de la una 
en punto de su t»rde, mandando se oite 
& los testigos Fernando López Gallego, 
Felipe Sieteiglesias Fernández y Anto 
nio Raygade Rodríguez, oomo lo verifico 
por medio de la presente, que se inserta

rá en el B O L E I ix O K I C I A L de la provinoia, á 
fin de que comparezcan ante la expresa

da Sección, sita en el Palaoio de Justicia 
(Saléese), en el indicado día y hora; h a 

ciéndoles saber al propio tiempo la obli

gación que tienen de concurrir á este 
l lamamiento, bajo la multa de oinoo & 
50 pesetas. 

Madrid 17 de Noviembre de 1904.=» 
Rafael Gómez de la Granja. 

111.—44. 

PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera ins 'ancia é instrucoión de 
dis t r i to de Pjilacio de esta corte, dictada 
en el dia de bo j en eí sumario que se 
instruye por dafios, se cita al durfio de 
a n a vacada que el día 26 de Octubre ul

timo oausaron dnfios en los Jard ines del 
Real Parque de Pnlaoio, para que com

parezca en su S a í n audiencia, sita en el 
Palacio de los Jazgndos. o.aIJe del Gene

ral Castalios, dentro del término de cinco 
dias , contados desdo el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto on los perió

dicos oficiales, с IÍ objeto de recibirlo 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado ln< ui.o de la m o n a de cinco á 
25 peseta c«n que So le COI.ni n i, sin 
jperjuicio de aiio.'ini =e otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar di

oha comparecencia. 
Madrid á 19 de Noviembre de 1904.= 

V.° B.*=A!ós .=El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

1 1 1 .  3 6 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada por 

el Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta corte, en 
los autos ejecutivos que penden á instan

oia de D. Modesto González Dafonz con

tra D Francisco y D. Luis Bosch de la 
Presilla, sobre pago de pesetas, se saoan 
á pública subasta por término de veinte 
días las siguientes 

Fincas 
Pr imera . Una Plaza do toros, situa

da en el Puente de Vallecas, correspon

diente al partido de Alca á de Henares 
Segunda . Una t ierra que antes iué 

mitad de otra sita en téi mino de esta cor

te, camino viejo de Vallecas, á la dere 

oha del Arroyo Abrcfl 'gal, donde estuvo 
el puente de segunda calidad, que mide 
sesenta y ocho áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas. 

Tercera . Un terreno hoy ediñoable 
que fué tierra de labor sito en esta corte, 
sitio oonocido por Santa Maria de la Ca

beza, ide veintisiete áreas cincuenta y 
una centiáreas, equivalentes á dos mil 
setecientos cincuenta y un metros, del 
que se han segregado unas parcelas. 

Condiciones 
Primera . El preoio en qne se han jus 

tipreciado son respectivamente el de se

tenta mil, sesenta mil y cuarenta y cua

tro mil pesetas. 
Segunda. Na se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes de las 
cantidades antes expresadas . 

Teroera . Para tomar parte en la su

basta deberán los Imitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado ó Establecimien

to dest inado al efeco el diez por ciento 
de ' a tasación, sin cuyo requisito no se 
r á n admitidos. 

Cuarta . Los títulos de propiedad es 

tán de manifiesto en la Escribanía, de 

biendo los lioitadores conformarse oon 
ellos, sin que tengan derecho é exigir 
ningunos otros. 

Quinta. La subasta ee celebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la oallo del General Castaños, núme

ro uno, el dia veinte y ocho de Diciem

bre próximo á las dos de su tardo. 
Dado en Madrid á diez y nueve de No

viembre de mil novecientos cuat ro . = 
V.° B.*=El Juez de primora instanoia, 
Serantes . — Ei Escribano, Licenciado Vi

oento Moreno. 
9 6 . — P . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, dictada en 
la demanda promovida por I). Francisco 
de Migue! y Fernández sobre que se e 
deolare pobre para litigar oon D. Cipria

no Murugán, so emplaza con dicha de 

manda al D. Cipriano Murugán por me

dio de la presente cédula para que dentro 
del término de nueve dias oomparezoa 
en los autos oon objeto de contestarlo; 
previniéndole que , de no hacerlo, se sus

tanciarán ios autos con aui ienoia sólo del 
Sr. Abobado del Estado. Y mediante á 
ignorarse el domic lio y paradero del don 
Cipriano, pongo la presente para su pu

blioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1904. = E1 
Escribano, P. H., Artaro Mufioz. 

111—39. 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucoión de este partido. 
Por el presente edloto Be saca á prime

ra y pública subasta la finca embargada 
en oausa seguida contra Santiago García 
Sánchez, que es, á saber: 

Una casa habitaoión si tuada en Col

menar de Oreja, callejón de las Monjas, 
número 21 , consta de piso bajo y princi

pal, y linda por la derecha entrando, 
Diego Alonso; izquierda, Rufino García, 
y espalda, herederos de Saturio Gonzá

lez, tasada en 1.000 pesetas. 
Para el remate se ha seflalado el día 

15 de Diolembro próximo, á las once de 
su mafiaca, en la Sala "audienoia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para el rema

te la tasación, sin que bo admitan postu

ras que no cubran las dos terceras partes , 
y so advierte á los lioitadores no existen 
títulos de propiedad de la tinca descrita, 
y que para tomar parte en el remate d e 

berán oons gnar previamente el 10 por 
100 del t ipo. 

Chinchón 17 de Noviembre de 1904.= 
Eladio Aznáiz .=El Escribano, Fernando 
Ibáfiez. 

1 1 1 .  4 7 . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 

instrucoión del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se oita, lla

ma y emplaza al prooeaado Juan Farfan

te Lima, de veintisiete afios de edad, ca 

sado, natural de Aldeaoentenera, provin

oia do Cáoeres, vecino que ha sido de Ca

rabanchel Bajo, donde ha desempefiado 
el cargo de guarda do campo, ouyas de

más oircustanoias, señas personales y do

micilio ó paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de diez dias, con

tados desde la publicación de la presonte 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L 

de la provinoia, oomparezoa en la Sala 
audienoia de este Juzgado a l i n d o not i 

ficarle el auto de procesamiento y reci

birle iudagatoria en el sumario que se 
instruye contra el mismo y otros por oo

hecho; bajo aperoibimien de ser deolara

do rebelde y parar le el perjuicio oonst 
guíente. 

Al propio tiempo excito el celo de todas 
las Autoridades, civiles y militares y 
agentes de la po'ioia judicial, para que j 
prooedan á la busca y captura de dicho 
pro cesa lo, poniéndole á mi disposición 
oon las segurioades convenientes. 

Dada en Getafe á 12 de Noviembre de 
1904 =Aqui l ino Mufiiz. = El Aotuarlo, Li

cenciado Francisco Guillen. 
109.—937 

ZARAGOZA 
D. Gervasio Cruces y Gamir, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis

trito de San Pablo de esta oapital. 
Por la presente, y como comprendido 

en el ar t . 835 de la ley de Enjuiciamien

to criminal, se busoa,llama y emplaza á 
Fr&noisco Berrooal Ortega, de veintidós 
afios, soltero, vende lor de relojes, h jo de 
Pedro y Máxima, natural de Madrid, h a 

bitante en esta oorte, calle del Casino, nú

mero 14, cuyo actúa! paradero y domici

lio se ignoran, para que en el término de 
diez dias , contados desde el siguiente ai 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

de aquella provincia, oomparezca en mi 
Sala au llencia, sita en la calle de la De

mocracia, núm. 62. oon el objeto de prac

tioar una diligencia en oausa que se 
sigue por lesiones, ampliarlo su indaga

toria y notifloarle el auto de prisión de 
esta fecha; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y i„ p a n i 

el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y "encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno á lo. 
agentes de la policía judioial, procsdan£ 
la busca del expresado procesado, y c » S o 

de ser habido lo trasladen á las Cárcefe a 

públioas de es ta d u d a d á mi disposición 
Zaragoza 15 de Noviembre de 1904 '•' 

Gervasio Cruces. = El Esoriban., F i r ^ 
do. 109—964 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. J o e t 

monioipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita, llama, 
y emplaza á Ángel Ruiz Fernandez 
que dijo vivir en la oaile de la Caridad 
n ú m . 8, cuyo paradero en la aotualidad 
se ignora, para que en el término d» 
n u e v e dí»s oomparezoa en dioho Juzga, 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi, 0 

segundo, á cumplir la pena qae le ha si. 
do impuesta en el juicio de faltas número 
417, que pende en este Juzgado por ma

los t ratos; aperoibido que, do no verifi

carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 4 de Noviembre de 1904.» 
V.° B . ° = E . Gomos de Baquero. =Bl 3©. 
oretario, Licenciada Mario 6 irrataoó. 

100.  5 8 4 . 

En virtud de providenoia del SR. JUex 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el pres mte se oita, llama 
y emplaza á Valeriano de Miguel y de 
Domingo, que dijo vivir en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, núm. 16, y oayo 
paradero en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve días oom

parezoa en dioho J u z g i d o , sito en la oa

llo de B:lén, núm. 2, piso segundo,» 
cumplir la pena que le ha sido impaoiia 
en el jaicio do faltas núm. 756, que pen

do en este Juzgado por lesiones; aperci

bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 do Noviembre de 1904.=« 
V . * B . ° = E . Gómez do Biquero =El Se

cretarlo, Lioenoiado Mario darfatáÓft 
99 —575. 

BARCELONA 
D. Luis D imián T iii, Jaoz munloip*' 

del distrito del Hospital . 
Ignorándose el para íero de Petra Na

varro , se la cita por medio d si presed* 
para que en móriios del Juicio de fa¡u* 
que vierte en este Juzgado sobre Ieaio^ 
nes , comparezca ante e¡ mismo (Gober

nador, 2, segundo), ol día 17 del aota»! 
á las diez de la mafiaua, con las pruebs» 
que tenga, 4 oelebrar juicio de f iltas 
oio número 532); previniéndola qae •* 
inooinpareoenot* puede parar le perjaioio

Baroelona 4 de Noviembre de 1901 
V.° B.°=Lu i s Damiáu = P o r mandato d* 
8 .S . . Manuel Fernandez. 

99  5 7 4 

K'uava Hispania 
Por acuerdo del Consejo de Adminií* 

tración de esta Sooiedad, se oonvooa* 
la J u n t a general extraordinaria de Ac
cionistas para el día 19 de D oieusW* 
próximo, á las uuovo de la noche, e n » 
domicilio social, Amala. 4, segundo U~ 
quierda, oon ol especial objeto de dar 
cuenta el Consejo de esta lo »ie la áocie~ 
dad, y, con vista de él, adoptar las detef* 
minaoiones que sojuzguen procedente*

V.° B.°=El Presidente, Antonio G 8* 
coba r .=E l áeoretarlo, E n n q j o A. Os»Or 

río. 
9 S .  P 

Eáouda Tipo^ratbu. oí do^pwio 
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